HONORABLE SENADO:
                                           Vuestras Comisiones de Salud y Drogadicción y de Legislación General, han considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 11.691, de autoría del Senador Blanco, por el que se derogan las Leyes Nº 8205, 9391 y 9938, y se declara de Interés Provincial el estudio, detección y diagnóstico precoz de la enfermedad celíaca, su tratamiento y las investigaciones relacionadas con dicha patología y; teniendo en cuenta el tiempo transcurrido sin haber sido sancionado definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por Ley Nº 3.030 y sus modificatorias, se procede remitir al archivo el expediente mencionado. Esta decisión es tomada en  la reunión de Comisión realizada el día 06 de abril de 2022, en la modalidad establecida en la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, da fe de la adhesión de los integrantes de las Comisiones en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y por las razones planteadas, aconsejan su remisión al Archivo en los siguientes términos.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 11.691 por el que se derogan las Leyes Nº 8205, 9391 y 9938, y se declara de Interés Provincial el estudio, detección y diagnóstico precoz de la enfermedad celíaca, su tratamiento y las investigaciones relacionadas con dicha patologíala.
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc.-
                                           PARANÁ, Sala de Comisiones, 06 de abril de 2022
Comisión de Salud y Drogadicción                                   Comisión de Legislación General                              
MIRANDA, Nancy Susana                                              GIEGO, Claudia Ester
GIECO, Claudia Este                                                        AMAVET, Horacio César
MIGUELES, Omar Eduardo                                            MARADEY, Jorge Francisco
BAGNAT, Gastón                                                             DAL MOLÍN, Rubén Alberto
MAIDANA, Flavia Gisela
                                            BAGNAT, Gastón
GENRE BERT, Amilcar René                                         MIRANDA, Nancy Susana
MARADEY, Jorge Francisco                                           BERTHET, Marcelo Fabián
En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Salud y Drogadicción realizada el día 06 de abril de 2022, contando con el asentimiento de las Señoras Senadoras MIRANDA Nancy S de manera presencial, GIECO Claudia E. y MAIDANA Flavia G. de manera remota y los Señores Senadores MARADEY Jorge F., AMAVET Horacio C. y BERTHET Marcelo F. de manera presencial y MIGUELES Omar, BAGNAT Gastón, DAL MOLÍN, Rubén A. y GENRE BERT Amilcar R. de manera remota.

